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1. OBJETO Y ALCANCE 

  

La Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria Naval, Marítima y 

Fluvial – COTECMAR, es una empresa dedicada al desarrollo de actividades científicas y 

tecnológicas en el campo naval, marítimo y fluvial; con énfasis en la prestación de servicios 

de construcción, reparación y mantenimiento de buques y artefactos navales; así como la 

prestación del servicio de diagnóstico, reparación, mantenimiento y montaje de motores 

diésel, transmisiones marinas, sistemas eléctricos, sistemas integrados de automatización 

y control y sistema de aire acondicionado y refrigeración.  

  

Las solicitudes para Estudios de Mercado no generan compromiso u obligación alguna para 

COTECMAR, toda vez que no corresponden a un proceso de selección, ni podrán ser 

interpretados como oferta mercantil, o promesa de contrato.  

  

El Estudio de Mercado se podrá hacer, directamente por COTECMAR o a través de terceros 

expertos en el desarrollo de Estudios de Mercado, mediante solicitud, de forma verbal o 

escrita, de cotizaciones, RFI, listas de precios, modelos de negociación, modelos de 

contratos o diseños.”  

  

COTECMAR se encuentra interesada en realizar un estudio de mercado para la eventual 

contratación del servicio de vigilancia judicial, el consiste en la verificación, revisión y 

remisión de aquellas actuaciones judiciales que se encuentran publicadas en las diferentes 

fuentes de la Rama Judicial con ocasión de la emisión de cada despacho judicial, ya sea 

como estados, traslados, fijaciones en lista, cronograma de audiencias y/o edictos. 

  

Atendiendo lo anterior y previa revisión del directorio de prestadores de este servicio, hemos 

encontrado su referencia, por lo cual le invitamos a presentar una propuesta de de los 

costos de este servicio para proceder a realizar un estudio de mercado, mismo que no es 

obligante para efectos de contratación por parte de COTECMAR, que nos permita revisar 

las condiciones de mercado y tener puntos de referencia para la toma de decisión en 

cumplimiento de los principios que rigen a la Corporación. 

  

De igual forma, si lo considera podemos realizar reuniones o pruebas gratuitas en línea 

para conocer el servicio que su empresa presta y para aclarar cualquier inquietud 

relacionada con la litigiosidad de la Corporación. 

  

Para la presentación de la oferta, a continuación, se brinda información general: 

  

• COTECMAR es una corporación sin ánimo de lucro de las previstas en el Código 

Civil Colombiana, creada bajo el amparo del Decreto Ley 393 de 1991. Dada la 

participación del Estado colombiano en la Corporación, ésta tiene como naturaleza 

jurídica ser una entidad descentralizada indirecta vinculada al Ministerio de Defensa 

Nacional (artículo 1.2.3.1 del Decreto 1070 de 2015), pero con régimen jurídico del 

derecho privado (artículo 5 Decreto Ley 393 de 1991). 
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• COTECMAR fue constituida mediante escritura pública N°0616 del 21 de julio de 

2000 en la Notaría 6 del Círculo Notarial de Cartagena e inscrita en la Cámara de 

Comercio de Cartagena como entidad sin ánimo de lucro y es vigilada por la 

Contraloría General de la República. 

• COTECMAR en la actualidad funge como demandante y demandado en múltiples 

acciones judiciales, para un total aproximado de 36 acciones judiciales, dentro de 

los que se destacan áreas como laboral, civil, societario y penal. 

 

Conforme lo precedente, el objeto y alcance de la oferta debe abarcar servicios de 

vigilancia judicial, incluyendo, sin limitarse a: 

  

1. Verificación de estados judiciales, traslados, fijaciones en lista, cronogramas de 

audiencias y edictos. De igual forma aquellas actuaciones que sean publicadas en 

procesos de índole penal y societario.  

2. Remisión de actuaciones judiciales en los que COTECMAR sea parte. 

  

La vigilancia y control se debe aplicar a todos los procesos judiciales que puedan acontecer 

en favor o en contra de la Corporación, e incluso para las investigaciones que pudieran 

generar algún tipo de proceso judicial.  

 

Se requiere que en la estimación indique el monto del servicio expresando la forma de 

pago. En caso de requerir el pago de un anticipo, se requerirá de la respectiva póliza que 

cubra este concepto. 

 

2. DESCRIPCIÓN GENERAL Y CRONOGRAMA  

  
El cronograma del presente estudio de mercado es el siguiente:  

 

Pasos  
Fecha  

Apertura del Estudio de Mercado   27 de junio 2025 

Plazo límite para entrega de ofertas   
8 julio 2025 a las 

14:00R  

Período de Evaluación de Ofertas   Del 09 Julio hasta 15 julio 

2025  

 

En caso de tener alguna pregunta pueda realizarla en cualquier momento a los correos 

especificados en el numeral de entrega de oferta.  

Toda la correspondencia que se dirija a COTECMAR con motivo del presente estudio de 

mercado deberá ser enviada en formato electrónico no editable a la dirección que se 

establece a continuación:   
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Silvia Elisa Florez Peña  

Jefe División de Adquisiciones  

Correo electrónico: sflorez@cotecmar.com   

 Teléfono: 3173312035  

  

 

3. ENTREGA DE LA OFERTA  

  

La entrega de ofertas se realizará por medio electrónico al siguiente correo: 

sflorez@cotecmar.com  y gdelavalle@cotecmar.com de acuerdo con el cronograma del 

presente Estudio de Mercado.  

  

  

4. EVALUACIÓN DE OFERTAS  

  

Las ofertas se evaluarán de manera objetiva. Una vez las ofertas sean recibidas en los 

términos y condiciones estipuladas, COTECMAR verificará respecto de cada Oferta que 

cumpla con las condiciones dadas, y efectuará la evaluación respectiva conforme a lo 

indicado en el presente capítulo:  

  

  

4.1. Evaluación técnica- económica  

Se asignará unos parámetros por cada uno de los indicadores, según se define en el 

siguiente cuadro 

Gabriel Andres De la valle Diaz  

Analista de Adquisiciones  

Correo electrónico: gdelavalle@cotecmar.com   

 Teléfono: 3173312035  

mailto:sflorez@cotecmar.com
mailto:gdelavalle@cotecmar.com


 

 

   

  

FACTORES  
DE  
EVALUACIÓN  

DESCRIPCIÓN  COMENTARIOS  

PUNTAJE  
MÁXIMO A  
OBTENER  

1. Experiencia  

Certificaciones  de 

experiencia general de la 

firma  

Presentar una certificación suscrita por el representante legal de la firma que acredite los años 

de experiencia de la misma, para lo cual se asignará un máximo de doscientos (200) puntos, así:  

200  
Experiencia en años  Puntos  

0 a 10 años  100  

11 a 20 años  150  

Más de 20 años   200  

Certificaciones  de  
experiencia específica  

Presentar dos (02) certificaciones de clientes del oferente en los que conste la prestación de 

servicio igual o similar al del estudio de mercado. Las certificaciones deberán contener como 

mínimo: fecha, objeto, plazo, valor y obligaciones principales del contratista. Cada certificación 

así expedida obtendrá veinticinco (25) puntos  

50  

2. Estructura 

del equipo de 

trabajo  
Recurso humano  

Certificaciones de experiencia e idoneidad del personal que estará a cargo de la cuenta 

COTECMAR en las áreas de práctica enunciadas, expedidos por el líder del área de gestión 

humana o similar o del represente legal o socio de la firma, detallando la formación y experiencia 

profesional, la cual no debe ser inferior a cinco (05) años. La acreditación de la formación 

profesional se realiza mediante la entrega de copia del diploma o acta de grado (pregrado y 

posgrado) y de la tarjeta profesional, por lo cual deberán ser aportados con la presentación de 

la oferta. Cada certificación así expedida obtendrá diez (10) puntos, obteniéndose como máximo 

puntaje 50 puntos  

50  

  

TOTAL MÁXIMO A OBTENER  

300  
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5. CAUSALES DE RECHAZO  

  

Sin perjuicio de lo establecido por la ley aplicable, serán rechazadas las Ofertas cuando por 

su contenido, impidan la selección objetiva, y además en los siguientes casos:  

  

• Cuando se presente la Oferta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier 

condición o modalidad;  

• Cuando se presente en forma extemporánea;  

• Cuando esté incompleta, en cuanto omitan la inclusión de alguno de los formularios 

exigidos, se presenten sin ser diligenciados, no cumplan lo especificado en las 

instrucciones dadas, o dejen de incluir alguno de los documentos necesarios para 

la comparación de las Ofertas, cuando no envíen la información solicitada por 

COTECMAR en el término establecido por el requerimiento. En todo caso 

COTECMAR se reserva el derecho de solicitar documentación y aclaraciones a los 

oferentes, cuando las mismas no impliquen modificación sustancial o de fondo de la 

oferta y se garantice el cumplimiento de los principios orientadores de los procesos 

de selección adelantados por la Corporación.  

• Cuando se dio plazo para subsanación y esta no se hizo, o se hizo de forma 

extemporánea.  

  

Si un Oferente encontrare una contradicción o error en este documento durante la 

preparación de su Oferta, deberá informarlo por escrito a COTECMAR, para aclarar o 

corregir de ser necesaria tal imprecisión.  

  

  

6. ACLARACIONES  

  

COTECMAR podrá requerir a los Oferentes las aclaraciones que considere necesarias, y 

solicitar los documentos que encuentre convenientes. Los Oferentes deberán suministrar 

las aclaraciones, allegar los documentos o subsanar las omisiones que correspondan, 

según los requerimientos que al efecto le formule COTECMAR, o por correo electrónico si 

así lo determina COTECMAR en el plazo que se señalará de manera expresa dentro del 

texto del requerimiento.  

  

Dichas aclaraciones serán presentadas mediante escrito que deberá radicarse en 

COTECMAR (VÍA CORREO ELECTRÓNICO) dentro del plazo que al efecto se conceda.  

   

La información que se remita extemporáneamente, excediendo el plazo que se conceda al 

efecto, se tendrá por no recibida, y no será analizada ni tenida en cuenta para efectos de la 

evaluación de la Oferta.  
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7. CONFIDENCIALIDAD  

  

La información suministrada para la apertura y desarrollo del presente estudio de 
mercado, así como los derechos de propiedad intelectual que precedieron pertenecen 
única y exclusivamente a COTECMAR, por tanto, seguirán bajo su titularidad, razón por la 
cual, el envío de algún tipo de información o documento con ocasión a este estudio de 
mercado no implica per se una transferencia en favor del proponente participante.  
  

En ese orden, el contratista se abstendrá de divulgar, revelar, poner a disipación de 
terceros y/o usar en beneficio propio, en beneficio de un tercero o por medio de un 
tercero, toda la información recibida en el marco del presente estudio de mercado. 
Subsistiendo la presente obligación a la finalización del cronograma del mismo.  
  

Por lo anterior, los proveedores proponentes con el recibido del presente estudio de 
mercado se comprometen a mantener la confidencialidad de la información compartida y a 
utilizarla únicamente para los fines del estudio de mercado. También debe garantizarse 
que cualquier persona que tenga acceso a la información confidencial se comprometa a 
respetar su confidencialidad y a no divulgarla a terceros sin la autorización 
correspondiente.  
  

  

8. CONTENIDO DE LA OFERTA  

  

Las ofertas deberán ser presentadas para el objeto establecido en el presente estudio de 
mercado, atendiendo todos los puntos de las especificaciones y condiciones establecidas 
en la misma.  
  

  

9. ASIGNACION DEL CONTRATO  

  

Agotadas las etapas del estudio de mercado, y en el evento en caso de que el resultado 
se considere conveniente de acuerdo con las necesidades de COTECMAR, se podrá 
realizar la asignación del contrato objeto del estudio, no obstante, COTECMAR se reserva 
el derecho de aceptar o rechazar cualquier oferta y de terminar el estudio de mercado, así 
como de rechazar todas las ofertas en cualquier momento, incluso con anterioridad a la 
asignación del contrato, sin incurrir por ello en ninguna responsabilidad frente al 
proponente y sin tener la obligación de informarle al proponente los motivos de dicha 
decisión.  
  

El presente estudio de mercado no genera compromiso u obligación para contratar, toda 
vez que no corresponde a un proceso de selección, sin embargo, en caso de recibir una 
oferta favorable, y según lo estipulado en la selección por condiciones específicas del 
Manual de contratación de COTECMAR, se podrá tomar como soporte para una eventual 
contratación.  
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Así mismo, COTECMAR se reserva el derecho de asignar parcialmente el suministro del 
del bien o servicio si a ello hubiere lugar, esto es, asignar a varios proponentes o asignar 
parcialmente el objeto del presente estudio de mercado.  
  

  

 

  

  

  

SILVIA ELISA FLOREZ PEÑA  

Jefe División Adquisiciones.  

COTECMAR  

Cel: 3173312035- sflorez@cotecmar.com   


